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ACTA 

Expediente nº Órgano Colegiado 

JGL/2024/4 La Junta de Gobierno 

Local 

Fecha: 28 de febrero de 2024 

ALCALDE PRESIDENTE 

ANTONIO VICENTE RUBIO CONCEJALES 

MIEMBROS 

 ASISTENCIA A LA SESIÓN  

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

70050187F ANTONIO LOBO BRAVO SÍ 

02702343G ANTONIO VICENTE RUBIO SÍ 

   

   

52861516H MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR SÍ 

   

70076067N RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ SÍ 

50715173N SOLEDAD DEL VALLE BODAS NO 

70054381S VANESA HERRANZ BENITO SÍ 

50850865G VICENTE DURÁN CREGO SÍ 

Excusas de asistencia presentada: 

1. SOLEDAD DEL VALLE BODAS:  

SECRETARIA GENERAL 

MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR 

INTERVENTOR 

ANTONIO RAMÓN OLEA ROMACHO 

En El Escorial, siendo 9:10 del día 28 de febrero de 2024, reunidos en el Despacho al efecto de esta  

Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr.ANTONIO  

VICENTE RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno Local, 

conforme Orden del Día establecido. 
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Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR. 

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su Orden 

del Día, cual es: 

 ORDEN DEL DIA 

 Expediente 888/2024. CL VEINTOCHO, 7 PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 888/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN | Calle Veintiocho, 7, CP 28280, El Escorial, Madrid | 

| INTERESADO/S | …………………………………………………….. | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 15/10/2023 , ………………………………. con NIE ……………………………………………….., solicita autorización 

de poda de una encina (Quercus ilex L.), en calle Veintiocho, 7. 

PODA ORDINARIO 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de un ejemplares 

por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda , conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y  

22.2.b)   OPFA. 

Queda prohibida la poda drástica (eliminación del 50% de la copa o afectar a ramas de diámetro mayor de 10 

cm) sin justificación técnica. En el caso del porte de la encina mostrada en imágenes aportadas por el solicitante, 

tanto por especie como por geometría, no entraña riesgo, siendo suficiente con una poda de reducción ligera en 

las zonas con mayor palanca. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 

procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, 

una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 
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savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 
un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  
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• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  

• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, 

y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para 

evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 

70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  

• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 

sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  

• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  
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• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  

• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  

• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 

notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 

estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  

• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del 

artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha 

competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/178 de 26 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIOde arbolado urbano a ………………………………………. con NIE 

……………………………………… de un ejemplar de encina (Quercus ilex L.), situados en calle Veintiocho, 7, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado 

de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de 

esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 
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Expedi ente 732/2024. CL FEDERICO FLIEDNER, 1 SOLICITUD PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 732/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN | C. Federico Fliedner, 1, BJ A, Ref. Catastral 4343501VK0944S0002UH | 

| INTERESADO/S | ………………………………………… en representación de …………………………| 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 26/01/2024, ……………………………………….. con DNI ……………………………………., en representación de 

……………………………………… con DNI ………………………………………., solicita autorización de poda de albaricoque 

(Prunus armeniaca L.), en Calle Federico Fliedner, 1, BJ A. 

PODA ORDINARIO 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de uno a tres 

ejemplares por importe de 36,05 € €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 
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podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida 

en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 

procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, 

una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. — Especies 

a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 
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No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 
un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  

• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  
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• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, 

y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para 

evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 

70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  

• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 

sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  

• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  

• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  
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• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  

• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 

notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 

estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  

• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del 

artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha 

competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/171 de 26 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIOde arbolado urbano aa 

……………………………………………………….. con DNI ………………………………… de un ejemplar de albaricoque (Prunus 

armeniaca L.), situado en Calle Federico Fliedner, 1, BJ A, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 

de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al 

cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 
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E xpediente 731/2024. CL DOS, 27 AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 731/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN | CL DOS, 27 1360905VK1916S0001TE | 

| INTERESADO/S | | INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 25/01/2024, ……………………………….. con DNI ………………………………, solicita autorización de poda de 

una Arizónica, en Calle Dos, 27 C.P. 28280 El Escorial, Madrid. 

PODA ORDINARIO 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de uno ejemplares 

por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 
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CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de formación, destinada a variar la forma natural del árbol con fines 

productivos, técnicos u ornamentales, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 

procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, 

una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 
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SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 
un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  

• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  

• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, 

y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para 
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evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 

70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  

• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 

sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  

• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  

• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  

• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  
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• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 

notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 

estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  

• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del 

artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha 

competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/170 de 26 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a …………………………………, con DNI 

………………………….. de un ejemplar de Arizónica, situados en Calle Dos, 27, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y 

condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 
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D) HACIENDA 

Expediente 379/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la  

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

…………………………………………………………………… 

……………………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 
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F. EXPEDICIÓN 14/01/2014 

F. CADUCIDAD 03/01/2049 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

5034108VK0953S0001FW 97.267,24 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 15/02/2024 12:06 

DEUDAS   

RECAUDACION 

EN   

No FRACCIONADA 

NOTAS    

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/133 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 395/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  
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• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

…………………………………………………………… 

………………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 16/01/2003 

F. CADUCIDAD 06/10/2028 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

5130005VK0953S0030ZX 65.815,72 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 16/02/2024 09:45 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/91 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 
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Expediente 269/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“Artículo 3bis.- 

1.- Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá aplicar las 

siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 

VALOR CATASTRAL BONIFICACIÓN 

Igual o inferior a 170.000€ 50% 

Superior a 170.000€ 25% 

• A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas para el 

aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, siempre y 

cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía consumida en el 

último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del IDAE, en su caso, y que 

las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 

homologación por la Administración competente, así como del oportuno título habilitante de naturaleza 

urbanística municipal.  

2.- Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 

empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado en el 

domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras nuevas se tendrá 

en cuenta la fecha de primera ocupación. 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o dependencia 

principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones. 

Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 

homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de naturaleza urbanística 

municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el cual haya de surtir 

efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de aprobación del título 

habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación (fecha boletín 

instalación). 
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La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración de la 

misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite 

(hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al año 2022, se 

permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 2023 y el disfrute de la 

misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de marzo de 2023, se otorgará por los 

ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en esta ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 

pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la bonificación. 

El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del derecho a su aplicación desde que 

dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite concedido; y la obligación de 

abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación 

erróneamente practicada, con los intereses de demora correspondientes. 

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico 

sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 

 

Vista la solicitud presentada por EUROCOMODIN SL, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

EUROCOMODIN SL 

 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0797505VK1909N0001GL 260.191,31 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

No 

FECHA SOLICITUD 08/02/2024 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

OBSERVACIONES  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/86 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 
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No concederla bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO TÉRMICO O 

ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

• No figura empadronado el sujeto pasivo del inmueble.  

Expediente 494/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 
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REQUISITOS 

TITULAR 

………………………………………………………………… 

………………………………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 27/09/2022 

F. CADUCIDAD 21/02/2037 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4129005VK0942N0001ZL 354.308,42 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 19/02/2024 11:43 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS PORCENTAJE PROPIEDAD 50% 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/151 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 270/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 
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Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

……………………………………………………. 

……………………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 08/11/2001 

 F. CADUCIDAD 28/10/2028 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4930304VK0943S0001LZ 188.327,12 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

 

FECHA SOLICITUD 09/02/2024  

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS   

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/85 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 
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Expediente 584/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente  

 los   anteriores   extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

……………………………………………………… 

 

TITULO 

CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 29/04/2003 
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F. CADUCIDAD 22/07/2028 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1639404VK1913N0001UD 386.611,19 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 20/02/2024 13:19 

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

No FRACCIONADA 

NOTAS PORCENTAJE PROPIEDAD 15% 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/159 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA ESPECIAL. 

Expediente 401/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  
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La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

…………………………………………………. 

………………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 14/06/2005 

F. CADUCIDAD 31/12/2026 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4238627VK0943N0253QP 65.586,73 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 16/02/2024 11:02 

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

Sí FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/136 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

• No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en curso. 
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Expediente 399/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

………………………………….………….. 

…………………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 26/05/1998 
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F. CADUCIDAD 23/08/2031 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1944514VK1914S0001FG 186.784,65 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 16/02/2024 09:30 

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

No FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/134 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA ESPECIAL. 

 

Expediente 312/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

   

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  
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• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

…………………………………………………….. 

…………………………………………… 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 14/07/2014 

F. CADUCIDAD 08/11/2030 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4432001VK0943S0048LP 42.921,04 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 15/02/2024 10:39 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/135 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 
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Expediente 297/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

……………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………….. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 09/03/2020 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

F. CADUCIDAD 18/09/2028 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0254901VK1905S0004ZI 49.921,29 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE  Sí 

ENERO   

FECHA SOLICITUD 14/02/2024 14:24  

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS   

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/115 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 294/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

………………………………………………… 

……………………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 11/06/2010 

F. CADUCIDAD 19/01/2027 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4436801VK0943N0007LL 62.157,42 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 15/02/2024 09:14 

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/114 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

Expediente 275/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  
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• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………….. 

TITULO 

CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 25/07/2022 

F. CADUCIDAD 04/05/2026 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

5401316VK0950S0001UB 160.141,01 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

SI 

FECHA SOLICITUD 23/01/2024 
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DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

NO FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/154 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA ESPECIAL. 

Expediente 291/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 
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La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

…………………………………………………. 

……………………………………………….. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 30/01/2023 

F. CADUCIDAD 10/08/2049 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0963616VK1906S0001LX 159.963,21 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

No 

 

FECHA SOLICITUD 15/02/2024 09:35  

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS   

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/119 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

• Uno o varios titulares de la familia numerosa no consta/n empadronado/s.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

 Expediente 483/2024. Bonificación IVTM 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha en relación a Solicitud de Bonificación del 100% de la 

cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad presentada por el contribuyente que 

se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 

 

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL  

CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 

MECÁNICA 

• Solicitante: ……………………………………..  

• DNI: ………………………………………………… 

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN 

SS7213BD 05/02/1999 Desde 2.025 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

• Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

• Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de las Haciendas Locales.  

En Función de la cual se INFORMA: 

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si 
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha 
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal. 

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, dice 

textualmente que: 
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Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su matriculación, 
gozarán de una bonificación del 100% en la cuota del Impuesto. 

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 

matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual se 

comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, 

al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2.025 del vehículo señalado. 

 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/124 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada. 

 

Expediente 273/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 

condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la 

Junta de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

- Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

- Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 
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La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo 
que se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada 
año*.* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

ROVALETTI PABLO ANDRES 

………………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 15/03/2013 

F. CADUCIDAD 20/05/2024 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1842616VK1914S0001AG 156.269,08 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

SI 

FECHA SOLICITUD 9 de febrero de 2024  

DEUDAS   EN  NO FRACCIONADA 

RECAUDACION   

NOTAS  

Vista la propuesta de resolución PR/2024/84 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 439/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 
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• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 21/03/2019 

F. CADUCIDAD 05/09/2035 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0254905VK1905S0004AI 49.921,29 € 
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CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 18/02/2024 14:13 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/141 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 260/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 
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Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

………………………………………………………. 

……………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 04/06/2002 

F. CADUCIDAD 31/10/2024 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0153506VK1905S0001RT 91.557,12 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 09/02/2024 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/139 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 208/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 
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“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

………………………………………………… 

 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 19/05/2009 

F. CADUCIDAD  

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4633401VK0943S0010KR 52.693,75 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 14/02/2024 11:41 

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

No FRACCIONADA 
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NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/147 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 267/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 
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REQUISITOS 

TITULAR 

……………………………. 

…………………………………… 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 19/09/2017 

F. CADUCIDAD 21/07/2033 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1052806VK1915S0047BB 96.026,24 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

No 

FECHA SOLICITUD 04/01/2024 

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

No FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/87 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

• Uno o varios titulares de la familia numerosa no consta/n empadronado/s.  

 

Expediente 6/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 
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VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

   

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

……………………………………………………………. 

…………………………………………………… 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 08/08/2008 

F. CADUCIDAD 05/05/2031 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

5034109VK0953S0001MW 88.044,91 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 10/02/2024 16:04 

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

No FRACCIONADA 

NOTAS  
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Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/78 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 7/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 
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REQUISITOS 

TITULAR 

 ……………………………………. 

……………………………………  

TITULO 

CATEGORIA  GENERAL 

F. EXPEDICIÓN  13/06/2018 

F. CADUCIDAD  04/02/2027 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4437901VK0943N0026KO 54.052,48 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

 

FECHA SOLICITUD 12/02/2024 11:30  

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

No FRACCIONADA 

NOTAS   

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/79 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 262/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 
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Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente  

 los   anteriores   extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

………………………………………………………. 

…………………………………………. 

TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 13/05/2009 

F. CADUCIDAD 14/04/2035 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

9956611VK1905N0001WB 153.324,33 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

SI 

FECHA SOLICITUD 09/02/2024 

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

NO FRACCIONADA 

NOTAS  

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/153 de 23 de febrero de 2024. 
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Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expedie nte 8/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ordenanza fiscal reguladora del IBI.  

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 

titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 

porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80% 90% 

De 60.000,01 a 90.000€ 60% 80% 

Más de 90.000€ 40% 70% 

Requisitos: 

• Posesión del título de familia numerosa en vigor.  

• Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 

consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa).  

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios fiscales 

que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar documentalmente los anteriores 

extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la anterior 

legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera de la Ley 

40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. 

No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR 

……………………………………………………………… 
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TITULO 

CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 13/01/2023 

F. CADUCIDAD 31/12/2024 

INMUEBLE 

REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4136403VK0943N0020YE 53.185,04 € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE 

ENERO 

  

Sí 

FECHA SOLICITUD 11/02/2024 19:07 

DEUDAS   EN 

RECAUDACION 

  

No FRACCIONADA 

NOTAS PORCENTAJE PROPIEDAD 50% 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/140 de 23 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Expediente 616/2024. Gestión de Actividades Lúdico Festivas 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

La Cofradía de la Veracruz de El Escorial en fecha 9 de febrero de 2024, con número de registro 2024/2024 solicita 

la cesión temporal de la imagen del Cristo del Cementerio para la procesión del silencio del Viernes Santo. 

Descripción: La imagen del Cristo es una talla de madera inventariada como patrimonio municipal. Se trata de 

una escultura representando un Cristo Crucificado del siglo XVI (1510-1520) con medidas totales 107 X 89 cms. 

La talla fue donada mediante documento de 23 de octubre de 2001 por Dña. Herminia Mayoral Benito. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/176 de 26 de febrero de 2024. 

Resolución: 

APROBAR la cesión de la Imagen del Cristo de la Capilla del Cementerio para la Procesión del Silencio, bajo las 

siguientes Condiciones: 

1. Fechas: la recogida de la imagen de la capilla del Cementerio Municipal será el jueves 28 de marzo por 

la tarde o el viernes 29 de marzo por la mañana. Para el retorno de la imagen a la Capilla del Cementerio 

se realizará el sábado día 30 de marzo.  

2. Designación de representante: Serán D. ………………………………………, en calidad de Presidente y 

Dña………………………………………., en calidad de Vicepresidenta.  
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3. Procedimiento: el traslado será manual, a cargo de los miembros de la Junta de Gobierno de la Cofradía 

trasladando la imagen envuelta en textiles de algodón para amortiguar y salvaguardar las rozaduras.  

4. Medidas de seguridad: las propias de un traslado de una imagen de madera, envolviendo la misma en 

textiles, utilizando guantes de lana para tratar la talla, traslado hasta la Parroquia de San Bernabé en un 

vehículo a lenta velocidad, y una vez en el templo, la custodia será por el Párroco de San Bernabé.  

 Expediente 559/2024. Servicios Sociales 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Presentada factura debidamente el 11/I/24 con número de registro 473/24, por parte del solicitante 

……………………………………. 

Solicitando ayuda para pago comedor menor escolarizado. Aprobada en JGL de fecha 13/12/23. 

Resolución: 

PRIMERO. Aprobar, el pago de la subvención concedida al centro educativo   RC Alfonso XII, alumno beneficiario 

comedor ………………………… nº cuenta: ESPCESMM ……………………………………………., la cantidad de 500€. 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo. 

 

 Expediente 870/2024. CL SEGURA, 6 PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 870/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN |Calle del Segura, nº6 REF. CATASTRAL 2481505VK1928S0001MK | 

| INTERESADO/S | | INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 15/09/23 , ……………………………………. con DNI……………………………….. solicita autorización de poda de 

pinos (Pinus sp.), en Calle del Segura, nº6, C.P. 28292. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo requerido. 

3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 ejemplares 

por importe de 36,05 €. 
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INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida 

en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 

procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, 

una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
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— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 
un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 
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OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  

• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  

• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, 

y se desinfectarán al inicio de los trabajos  

de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de 

enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 

96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  

• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 

sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  

• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 
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contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  

• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  

• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  

• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 

notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 

estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  

• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del 

artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha 

competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/197 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIOde arbolado urbano a ………………………………. con DNI 

………………………………….., de 3 ejemplares de pinos (Pinus sp.), situados en Calle del Segura, nº6, C.P. 28292, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del 

Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los 

fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 
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TERCERO.procedan. 

 Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 

 Expediente 868/2024. CL MURILLO, 2 PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 868/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN | Calle de Murillo, 2, CP 28292, El Escorial, Madrid | 

| INTERESADO/S | ……………………………………………… | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 04/12/2023, ………………………………………… con DNI ……………………………………… solicita autorización 

de poda de 1 encina, 2 álamos blancos, 1 arizónica, 3 cedros y 1 plátano, en calle de Murillo, 2, CP 28292. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo requerido. 

3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 8 ejemplares 

por importe de 60 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de transpirabilidad, destinada a garantizar el paso de las personas o 

vehículos, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 

procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, 

una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 
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No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 
un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  

• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  

• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, 
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y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para 

evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 

70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  

• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 

sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  

• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  

• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  

• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  
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• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 

notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 

estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  

• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del 

artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha 

competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/207 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a …………………………………….. con DNI 

………………………………………. de 8 ejemplares de 1 encina, 2 álamos blancos, 1 arizónica, 3 cedros y 1 plátano, 

situados en calle de Murillo, 2, CP 28292, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 

Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 

prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

  

  

  

E xpediente 872/2024. CL HERNANDEZ CASTILLO, 1 PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 872/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN | Calle Hernández Castillo, nº 1, CP 28211, EL Escorial, Madrid | 

| INTERESADO/S | ………………………………………………. | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 08/01/24 , …………………………………………………… con DNI …………………………………., solicita autorización 

de poda de plátanos (Platanus x hispanica Mill. ex Münchh.), en Calle Hernández Castillo, nº 1, CP 28211, El 

Escorial. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo requerido. 

3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 10 ejemplares 

por importe de 60 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios 

Públicos y Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de 

Jardinería y Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 
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CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida 

en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 

procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, 

una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 
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urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 
un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  

• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  

• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, 

y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para 

evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 

70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  
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• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 

sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  

• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  

• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  

• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  

• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 

notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 

estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  
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• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del 

artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha 

competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/194 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIOde arbolado urbano a ………………………………, 

………………………. con DNI………………………………, de 10 ejemplares de plátanos (Platanus x hispanica Mill. ex 

Münchh.), situados en Calle Hernández Castillo, nº 1, CP 28211, de acuerdo con lo establecido en los artículos 

4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada 

al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 Expediente 871/2024. CL TRES, 45 PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 871/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN | calle Tres, nº45 ref. catastral 0797510VK1909N0001PL | 

| INTERESADO/S | …………………………………………… | 
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INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 29/01/24, …………………………………………..con DNI …………………………………… solicita autorización de 

poda de arizónica (Cupressus arizonica GREENE.), en calle Tres, nº45 de El Escorial. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo requerido. 

3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 ejemplar por 

importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida 

en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 
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QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 

procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, 

una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 
un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 
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excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  

• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  

• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, 

y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para 

evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 

70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  

• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 
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sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  

• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  

• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  

• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  

• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 

notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 

estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  

• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 
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DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del 

artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha 

competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/196 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a …………………………..,  

…………………………….. con DNI ………………………………… de 1 ejemplar de arizónica (Cupressus arizonica GREENE.), 

situados en calle Tres, nº45, CP 28280, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza 

Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 

prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 

 Expediente 869/2024. CL QUITERIO LOPEZ, 17 PODA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 869/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN | Calle de Quiterio López, 17, CP 28280 | 

| INTERESADO/S | ………………………………………… | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 02/01/2024, ………………………………… con DNI ………………………………. solicita autorización de poda de 

1 carpe (Carpinus betulus L.) y un fresno (Fraxinus sp.),, en calle de Quiterio López, 17, CP 28280. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo requerido. 
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3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 2 ejemplares 

por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida 

en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 

procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, 

una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
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— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de 
un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir 

la visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de 

gran porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 
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Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  

• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  

• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, 

y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para 

evitar la propagación  

de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar 

de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  

• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 

sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  
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• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  

• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  

• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  

• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 

notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 

estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  

• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del 

artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha 

competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 
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Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/198 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a …………………………….. con DNI 

…………………………….., de DOS ejemplares de 1 carpe (Carpinus betulus L.) y un fresno (Fraxinus sp.), situados en 

calle de Quiterio López, 17, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal 

de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 

prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que  
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procedan. 
 

 Expediente 1058/2024. Licencia Urbanística 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

 ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

     

EXPTE. Nº 
 1058/2024   (GESTDOC 

3034/2023) 

  

TIPO LICENCIA URBANÍSTICA TALA 

ASUNTO TALA ARBOLADO POR MUERTE O DECREPITUD NATURAL 

SITUACIÓN CL ESTACION, 5 (REFERENCIA CATASTRAL 0855501VK1905N) 

INTERESADO/S 
CDAD PROP COMPLEJO RESIDENCIAL GUIPUZCOA DE LA CIUDAD 

BOSQUE 

  

     

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 7 de marzo de 2023 la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL COMPLEJO  

RESIDENCIAL GUIPUZCOA con NIF H79581575 solicita autorización la poda de un ejemplar de Ulmus Pumila, en 

Calle Estación, 5 (Referencia catastral núm. 0855501VK1905N).  Adjunta informe de la empresa de jardinería 

Kenia Botánica y presupuesto. 

2º.- Por los servicios municipales se efectúan varios requerimientos de subsanación de la solicitud y por el 

interesado se efectúan diversos aportes de documentación. Con fecha 13 de marzo de 2023, se acredita el abono 

de la tasa en concepto de poda de un ejemplar de arbolado por importe de 36,05 euros. 

3º.- Con fecha 18 de octubre de 2023 se solicita cita con el técnico de medio ambiente e información sobre el 

estado de tramitación y un requerimiento al que no han podido acceder. 

4º.- Con fechas 8 y 21 de noviembre de 2023, la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL COMPLEJO RESIDENCIAL 

GUIPUZCOA reitera la solicitud de poda. Se adjunta presupuesto de la empresa de jardinería Home & Garden 

Works, descriptivo de los trabajos encargados que superan los descritos en la solicitud. 

5º.- Por el técnico de medio ambiente se efectúa visita y se emite informe. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en las Normas Subsidiarias de  

Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, aprobadas por Acuerdo del Consejo de  

Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de enero de 1997 (BOE núm. 35 de 11 de febrero de  
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1997) (en adelante, NN.SS.); en la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo, de la Comunidad de Madrid  

(LSCM); en el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real  

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU); en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 

fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022), aprobada en sesión 

ordinaria del Pleno Municipal el 6 de julio de 2022; en el Decreto 52/2006, de 15 de junio, por el que se declara 

bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial 

constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II (en adelante, Decreto 52/2006); en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP); en las Bases  

Reguladoras de Precios Públicos para la Reposición de Ejemplares Autorizados para su Tala; y en el Real Decreto 

630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. 

SEGUNDO.- Aunque la interesada solicita la poda de un ejemplar de Ulmus Pumila, como consecuencia de la 

visita del técnico de medio ambiente se detecta el estado de muerte de un ejemplar de árbol protegido por la 

LPFAU, de acuerdo con el informe técnico municipal que precede. 

Según lo establecido en el artículo 9.3 OPFA, cuando un árbol urbano muera, el propietario deberá comunicarlo 

al Ayuntamiento. Del mismo modo, según el artículo 12.2 de dicha ordenanza <<los propietarios del arbolado 

urbano están obligados a notificar su muerte, y a la corta y retirada de los ejemplares muertos, tras la certificación 

por parte del Ayuntamiento>>. En el presente caso, no ha existido dicha comunicación al ayuntamiento, habiendo 

sido el técnico municipal el que ha puesto de manifiesto esta circunstancia en su visita a la finca y en su informe 

posterior. Por este motivo y aunque no haya sido solicitada por escrito la tala, procede tramitar la misma puesto 

que lo obligado es proceder a retirar el árbol muerto que puede presentar riesgo para las personas o los bienes. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 152.e) LSCM, la tala de árboles es un acto sometido a licencia urbanística. 

El procedimiento de las licencias urbanísticas, según dispone el artículo 154.1 LSCM, se regulará en las ordenanzas 

municipales. La ordenanza de aplicación al caso es la OPFA que regula el procedimiento de autorización de 

afección al arbolado urbano protegido, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1 LPFAU y 6 OPFA, conforme a 

los cuales un ejemplar arbóreo en suelo urbano se considera protegido si supera los diez años de antigüedad o 

los veinte centímetros de diámetro del tronco al nivel del suelo. 

TERCERO.- La tala de arbolado protegido por la LPFAU ha sido puesta de manifiesto en la visita a la finca y de 

comprobación por el técnico de medio ambiente, de cuyo informe se extrae la siguiente información: 

 

  EJEMPLAR 1PAB  

Especie Populus alba L.  Identificativo 1PAB 

Altura (m) 7  Perímetro normal (cm) 90 

Edad estimada 30  Perímetro en base (cm) 95 
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VALORACIÓN ESTADO FITOSANITARIO/BIOMECÁNICO 

Vitalidad Muerto. Seco de forma irreversible 

Fitopatología - 

Sistema radicular - 

Cuello - 

Tronco/Cruz 
No existe avanzada descomposición de la madera por haber muerto recientemente 

Cimales/Copa - 

Diana Sensible. Entrada principal de viandantes y carruajes a la comunidad 

DATOS DE ACTUACIÓN 

Propuesta actuación  Tala y retirada de residuos  

Observaciones -   

Informe externo presentado NO Compensación (art. 25.5) NO 

En primer lugar, se indica que el técnico de medio ambiente en su informe declara que, <<en los casos en que se 

proponga la tala del ejemplar, se considera que el trasplante no es viable ni técnicamente, por especie, edad, 

dimensiones y ubicación del ejemplar, ni económicamente, superando el valor del ejemplar la ejecución de los 

trabajos, sin tener unas mínimas garantías de éxito, debido al estrés que supone el manejo del sistema radicular 

en arbolado adulto>>, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 2 LPFAU y artículo 7 OPFA. 

De acuerdo con la ordenanza, el supuesto habilitante de la tala ante el que nos encontramos es el de un ejemplar 

en estado de muerte o decrepitud natural (artículo 9 OPFA). 

CUARTO.- La ordenanza regula dos procedimientos para la tramitación de las solicitudes: el ordinario y el de 

urgencia, en los artículos 24 y 25, respectivamente. No obstante, para los ejemplares en situación de decadencia 

o muerte por razones naturales se establece un procedimiento específico en los artículos 9 y 12.2 OPFA: se 

impone al propietario la obligación de comunicar tal circunstancia al Ayuntamiento y a los servicios técnicos de 

la Concejalía responsable de Medio Ambiente, la verificación de dicho estado, elaborando la ficha del árbol, 

certificando la muerte o decrepitud natural del ejemplar y autorizando la corta. 

De acuerdo con lo expuesto, en el supuesto de solicitud de tala de ejemplares muertos o decrépitos por causas 

naturales que no presentan riesgo, el procedimiento es el que se ha expuesto, no resultando de aplicación el 

procedimiento ordinario del artículo 24, pues se debe verificar por los servicios técnicos municipales y se exime 

del informe técnico externo, ni el urgente del artículo 25, pues no existe riesgo inminente. 

Al respecto se informa que el propietario ha cumplido con la obligación de comunicar el estado del ejemplar al 

Ayuntamiento, y los servicios municipales han procedido a verificar el mismo, certificado su muerte o decrepitud 

natural y emitiendo el correspondiente informe técnico favorable a la tala y retirada. 

QUINTO.- Para la tramitación como licencia urbanística se sigue el procedimiento regulado en el artículo 154 

LSCM, en relación con lo establecido en el artículo 12.10 NN.SS. para las obras menores, de modo que, con el 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

  

  

 

informe técnico favorable que precede y el presente informe se da cumplimiento a las exigencias del artículo 

154.2.b) LSCM previas al otorgamiento de la licencia. 

No resulta de aplicación a las licencias urbanísticas de tala de arbolado lo referido en el artículo 154.2.c) LSCM 

para actuaciones sujetas a control ambiental, por no ser objeto de dicho control. 

A tenor de lo establecido en el artículo 12 de las NN.SS., la tala a autorizar por licencia urbanística debe 

considerarse como una obra menor y, por ello, no requiere de proyecto técnico para su ejecución. De acuerdo 

con el procedimiento de otorgamiento de licencias del artículo 154 LSCM en relación con la citada ordenanza que 

resulta de aplicación, se considera que, una vez autorizada la tala por el órgano competente, será suficiente para 

el inicio de las obras la presentación por el interesado de declaración responsable conforme al artículo 69 

LPACAP, en la que manifieste expresamente que la ejecución de la tala cumple con la Normas Técnicas de 

Jardinería y Paisaje, la normativa sectorial de aplicación y, en especial, la de seguridad, siendo responsable, en 

cualquier caso, de los daños a las personas y a las cosas que pudiera ocasionar la ejecución de los trabajos. 

SEXTO.- El régimen y alcance de la licencia urbanística es recogido en el artículo 153 LSCM, conforme al cual, la 

licencia se otorga de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento urbanístico vigente en el 

momento de resolverla, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, salvo que afecten al 

dominio público o suelos patrimoniales de la Administración pública. 

Su obtención, legitima al interesado para la realización de la actuación urbanística desde la fecha en que se dicte 

el correspondiente acto administrativo, sin perjuicio de la notificación y de los efectos que se derivan de la misma 

con arreglo a la legislación del procedimiento administrativo común. 

Se establecen las siguientes prescripciones: 

- La licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

- La licencia no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 

incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible. En caso de producirse la transmisión, se deberá comunicar por escrito a este 

Ayuntamiento para la toma de razón de la misma, cumpliendo los requisitos legales, al objeto de que surta 

los debidos efectos. 

- La ejecución de la tala se limita a los ejemplares cuya afección es autorizada. Deberá llevarse a cabo por 

personal especializado y con experiencia suficiente, cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a la 

Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura o abatimiento de árboles, y garantizar la seguridad vial y peatonal. Así mismo, se deberán 

observar las normas que afecten a la ordenación urbanística y demás disposiciones normativas de 

aplicación así como a las presentes prescripciones específicas y generales. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y podrán 

reclamarse al mismo por la vía que proceda. 
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- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la tala se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de la OLEPGR 

y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024, y ser retirados por gestor autorizado para su compostaje o 

valorización. Queda prohibida su eliminación por quema o acopio en las inmediaciones, así como el vertido 

de residuos de tala, poda o jardinería en terrenos públicos o privados. 

- El plazo para la ejecución de la tala obras será de máximo tres meses. No obstante, se recomienda su 

retirada inmediata dado el estado del ejemplar, siendo el interesado responsable de los daños y perjuicios 

que pudieran ocasionarse hasta la ejecución de la tala. 

- A efectos de control municipal del cumplimiento de lo autorizado se podrá inspeccionar la actuación. A 

tales efectos, el titular de la licencia junto con la declaración responsable que autoriza el inicio de las obras, 

deberá comunicar la fecha de inicio de los trabajos. Del mismo modo, se deberá comunicar la finalización 

de los trabajos y acreditar fotográfica y documentalmente la ejecución de los mismos así como el 

tratamiento de los residuos generados. 

- En caso de que se requiera la ocupación de vía pública con materiales, contenedores, maquinaria o 

andamiajes, se deberá solicitar con anterioridad la preceptiva autorización en los términos y condiciones 

establecidos en la vigente Ordenanza reguladora de ocupación de la vía pública, abonando la 

correspondiente tasa mediante autoliquidación expedida en las Oficinas Municipales, que será objeto de 

liquidación definitiva, al finalizar los trabajos y tras los oportunos controles, previa solicitud de baja de la 

ocupación por el interesado. 

- Del mismo modo, se deberá contar con los permisos procedentes en caso de afección a servidumbres 

aéreas o subterráneas, y con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse 

conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

SÉPTIMO.- El plazo máximo para la ejecución de la tala autorizada será de tres meses, de acuerdo con el artículo 

9 OPFA. No obstante, se recomienda su retirada inmediata dado el estado del ejemplar. En caso de 

incumplimiento de la obligación de talar y retirar, o si se produjeran daños y perjuicios a personas o bienes, serán 

responsabilidad del interesado y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

OCTAVO.- Consta en el expediente administrativo el abono de la tasa por poda. No obstante, procede liquidar y 

reclamar el abono de la tasa correspondiente a la licencia por tala de un ejemplar de arbolado urbano conforme 

a lo establecido en el artículo 7 epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística (epígrafe 13). 

Por tratarse de una obra menor y no requerir de proyecto técnico, no procede la exacción del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras, de acuerdo con la Ordenanza fiscal que lo regula. 

NOVENO.- En cuanto a la obligación de compensación por la tala, el interesado queda exento habida cuenta de 

la muerte o decrepitud natural del árbol, según lo informado por el técnico de medio ambiente y en virtud de lo 

establecido en el artículo 9.5 OPFA: 
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<<La muerte o decrepitud natural de un árbol, debidamente certificada por el Ayuntamiento, por causas no 

imputables a la propiedad exime de responsabilidades al titular, más allá de su corta y eliminación, no pudiendo 

exigirse compensaciones por el árbol muerto.>> 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de licencias urbanísticas es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.q) LRBRL. También lo es para las autorizaciones de tala por los artículos 7.3 y 24.5 OPFA. No obstante, el 

ejercicio de dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 

218/2023, de 19 de junio. 

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes preceptivos y una vez 

comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración de la Concejal del Área de 

Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/218 de 28 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder licencia urbanística de obra menor para la tala de arbolado urbano a la  

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL COMPLEJO RESIDENCIAL GUIPUZCOA con NIF  

H79581575 de un ejemplar de Populus alba L. situado en la calle Estación, 5 (Referencia catastral núm. 

0855501VK1905N) por encontrarse en estado de muerte o decrepitud natural verificado por los servicios técnicos 

municipales, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado 

de El Escorial y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento 

del Arbolado de El Escorial 2022 y en los artículos 152.e), 1534y 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, 

de la Comunidad de Madrid. La ejecución de la tala autorizada está condicionada a la presentación de declaración 

responsable sobre la ejecución de los trabajos, al abono de la liquidación de la tasa correspondiente, y al 

cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación, conforme a lo establecido en el artículo 7, epígrafe 13 de la Ordenanza 

reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística para la tala o apeo de árboles en la cantidad 

de 62,83 euros, quedando pendiente el abono de la misma. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte con indicación de los recursos que procedan, 

adjuntando la carta de abono para la liquidación de la tasa aprobada. 
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 Expediente 1064/2024. CL ESTACION, 5 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 

| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 1064/2024 | 

| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 

| SITUACIÓN |CL ESTACION, 5 (REFERENCIA CATASTRAL 0855501VK1905N) | 

| INTERESADO/S | CDAD PROP COMPLEJO RESIDENCIAL GUIPUZCOA DE LA CIUDAD BOSQUE | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 7 de marzo de 2023 la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL COMPLEJO RESIDENCIAL GUIPUZCOA 

con NIF H79581575, solicita autorización de poda de (dos Cedrus libani  

A.Rich y un Ulmus pumila L.),, en Calle Estación, 5. Adjunta informe de la empresa de jardinería Kenia Botánica y 

presupuesto. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo requerido. 

3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 ejemplares 

por importe de 36,05 € €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 

fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de Protección y 

Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y  

Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo (NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico  

Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros  

Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por dimensiones, 

20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin encontrarse otro marco 

de protección singular o catálogo de protección aplicable. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano requerirá 

autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre que no se trate de 

podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso la poda solicitada requiere 

de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la poda que 

se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

• La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA.  

• Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 

más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos.  

• La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal:  

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa obtenida 

en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, corresponde 

aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el procedimiento 

ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud normalizada que, una vez 

subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas en los 

artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la tramitación 

emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano 

competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, condiciones 

climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. Con carácter general, 

dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y marzo, cuando el árbol esté a 

savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, preferiblemente a final del invierno y en días libres 

de heladas. Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 

al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra 

excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y 

septiembre. 
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No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 

técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, no 

amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe sobre arbolado 

urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo establecido en el artículo 22.1 

OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más de un 40 
por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a más de un 
20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no deberán 

realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las heridas anteriores o 

hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El Ayuntamiento podrá autorizar 

una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas justificadas en la concurrencia de alguna de las 

excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se trate de arbolado con requerimientos especiales. Las 

excepciones previstas en dicho artículo son: disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no 

guardar las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la 

visibilidad de semáforos u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran 

porte pegados a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en los artículos 

15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

• La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse en 

la época autorizada.  

• Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución establecidas 

en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que no contradigan a 

la Ordenanza.  

• Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables en 

trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal.  

• Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública o 

afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 

permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación.  

• Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 

podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  

• Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 

artículos 19 a 21 OPFA:  

• Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para este 

uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin desgarros, y 
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se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar a podar, para 

evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 

70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida.  

• Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 

ramas.  

• Corte   de   las   ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 

compartimentación de las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al 

reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama 

será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 

al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 

que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de 

sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es 

demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir 

desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya 

formado, evitando causarle daños a la madera viva.  

• Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y características 

de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. Al respecto, 

se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos casos 

contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no deberán 

ser fitotóxicos ni cáusticos.  

• En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección.  

• Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de la 

OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto:  

• Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si  

 no   se   cumplen   las   siguientes   condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 

aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 

admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio.  

• No podrán depositarse a granel sobre la vía pública.  

• Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 

que se determinen en su normativa de gestión.  

• Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento.  

• Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos o 

privados.  
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• La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la notificación. 

Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del estado final. 

Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales.  

• La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 

podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización.  

• Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos.  

• El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, legitimará 

a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y demás normativa 

de aplicación.  

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha cumplido con la 

obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora 

de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la conformidad del importe abonado con 

lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud del artículo 

21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha 

sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del  

Alcalde-Presidente   218/2023,   de   19   de   junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración 

de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de fecha 19 de 

junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/219 de 28 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIOde arbolado urbano a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

DEL COMPLEJO RESIDENCIAL GUIPUZCOA con NIF H79581575 de 3 ejemplares de dos Cedrus libani A.Rich y un 

Ulmus pumila L., situados en calle Estación, 5, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la 

Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al 

cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente a poda 

conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 

Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que procedan. 
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 Expediente 666/2024. Ayudas, Subvenciones y Premios 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

El objeto de esta convocatoria es conceder ayudas de material escolar en Educación Infantil de segundo ciclo, 

Primaria y Secundaria Obligatoria para el curso 2024-2025 en régimen de concurrencia competitiva. 

Para su regulación se considerarán las bases reguladoras específicas publicadas en el BOCM número 146 de fecha 

20 de junio de 2018 y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de El Escorial publicada en BOCM 

de 16 de enero de 2008. 

Las ayudas que se conceden tendrán carácter de subvención y se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003 y por lo recogido en las bases, de acuerdo a lo establecido en el artículo 23.2.a) de la Ley de 

Subvenciones. 

Estas ayudas están sometidas al régimen fiscal que la Administración General del Estado tenga establecido para 

las mismas. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/215 de 27 de febrero de 2024 fiscalizada favorablemente con fecha de 

27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO. Aprobar el texto de la convocatoria en su regulación y reglamentación e iniciar los procesos y fases 

correspondientes. 

SEGUNDO: Aprobar el modelo de solicitud electrónica, que estará vigente en la sede electrónica desde su 

publicación hasta el 3 de mayo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia,  

dándose por terminado la sesión a las 9:25, lo que como Secretaria General certifico 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


